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	AMU_820 ATENCIÓN MEDICA EN CAMPO EN CASO DE DESASTRE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proporcionar atención Médica de Urgencias a las víctimas y damnificados del Desastre en puesto de avanzada, en puesto intermedio y en puesto Hospitalario.

2.0 ALCANCE:
TUMS, Médicos, Enfermeras, Trabajo Social, Psicólogos y Jefes de Areas.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 DESASTRE:  Situación de emergencia que en muchos casos, altera súbitamente todas las condiciones de la vida cotidiana, sumiendo a la población en el desamparo, poniéndola en la necesidad de recibir auxilio, alimentos, prendas de verter, albergues, asistencia Médico – Social y otras formas de ayuda, para atender las diversas necesidades de la vida.
3.2 EMERGENCIA MAYOR:  Situación o condición anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo para la salud y la seguridad del público en general.  Conlleva la aplicación de medidas de prevención, protección y control sobre los efectos de una calamidad.
3.3 CAMPO:  Sitios de Atención Médica entre 500 y 5000 metros de la zona del desastre y en la Delegación.
3.4 PUESTO DE AVANZADA:  Puesto de atención a 500 metros de la zona de desastre atendido por TUM’s.

3.5 PUESTO INTERMEDIO:  Puesto de Atención Médica en un radio cercano a los 5 kms del desastre.
3.6 PUESTO HOSPITALARIO:  Áreas de instalaciones Médicas en la Delegación.
3.7 TRIAGE:  El concepto Triage significa la categorización de las víctimas con el fin de determinar las necesidades de Atención Médica y de Transporte.  La aplicación de esta noción es basada en el criterio de establecer la Urgencia del paciente, así como sus potenciales de vida.  El concepto difiere de la urgencia diaria, situación en la que el lesionado más grave recibe principal atención, independientemente de sus posibilidades de sobre vivencia.  El Triage es una actividad crítica; su implantación requiere de un adiestramiento organizado hasta lograr que el personal encargado de la sección lo aplique, convencido de que su efectividad será determinante en la posibilidad de sobreviva de un mayor número de personas, con una cantidad menor de recursos.  El Triage es un proceso dinámico que se inicia en el sitio del desastre y continúa hasta que el paciente ingresa al servicio hospitalario para recibir su tratamiento final.  Debe recordarse que en cualquiera de los sitios de clasificación y selección puede cambiar lo que no quiere decir que la selección ó categorización previa haya sido errónea.
3.8 COEL:  Comité Operativo de Emergencia Local representando por las autoridades de la Delegación local y que deciden las acciones ante un desastre varios municipios en un mismo estado.
3.9 PAPELES DE TRABAJO:  Pronósticos, Notas Clínicas y Tarjetas de Trige.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Será el COEL quien defina la instalación de puestos de avanzada e intermedios y las acciones ante un desastre.

4.2 Los puestos de avanzadas son atendidos por Socorristas y/o TUM’s y a solicitud del COEL serán substituidos por Médicos.

4.3 Las funciones básicas en el puesto de avanzada serán:

· Seleccionar y clasificar pacientes en el área de Triage.

· Trasladar pacientes.

· Labores de rescate.

· Inicialmente atendido por TUM puede ser substituido por un Médico.

4.4 Los puestos intermedios generalmente están instalados en casas de campaña y deberán contar con:

· Area de Triage equipada.

· Area para suturas y curaciones.

· Instalaciones para pasar soluciones intravenosas a los pacientes.

4.5 El puesto intermedio que es dirigido por un Médico tiene como funciones generales las siguientes:

· Concentrar pacientes del puesto de avanzada.

· Proporcionar Soporte Vital Básico.

· Atenciones Básicas a pacientes.

· Traslado de pacientes al puesto Hospitalario.

4.6 El puesto Hospitalario es dirigido por el Coordinador Médico y en lo Operativo por el Sub-Coordinador Médico.

4.7 Las funciones generales del puesto Hospitalario son las siguientes:

· Triage.

· Atención Médica de Urgencias.

· Atención Médica definitiva.

· Estabilización y Soporte Vital.

· Derivar al nivel de atención superior los pacientes que no puedan ser atendidos con recursos del Hospital.

· Derivar pacientes cuando se rebasen sus instalaciones.

· En realidad el Puesto Hospitalario es un apoyo para la atención en campo.

4.8 El área Médica tiene como responsabilidad brindar la atención necesaria a lesionados y damnificados, estableciendo un diagnóstico, un pronóstico y un tratamiento Médico – Quirúrgico;  además:

· Supervisarán a los demás participantes del equipo.

· Llevarán un registro de las personas que atiendan.

· Proporcionarán los informes Médicos necesarios.

4.9 Las Enfermeras colaboran en la atención Médica a las víctimas, en coordinación con el Servicio Médico y sus funciones serán:

· Llenar la hoja de servicio de Enfermería donde se registren los datos del lesionado, nombre, edad, sexo, número le lesionados, especialidad y médico tratante.

· Aplicar y administrar las soluciones y medicamentos indicados.

· Tomar las diferentes muestras para estudios de laboratorio que se hayan indicado.

· Verificar que se efectúen los estudios de gabinete indicados.

· Reportar cualquier cambio registrado en la evolución del lesionado.

· Realizar las curaciones y cambios de apósitos en las heridas de los pacientes.

· Brindar apoyo Psicológico al lesionado.

· Entregar un informe de los servicios otorgados al supervisor Médico.

· Vigilar el adecuado funcionamiento y utilización del equipo e instrumental asignado.

· Al finalizar el servicio, entregar un reporte global al Comité de Desastres.

En caso de no contar con un número suficiente de Enfermeras, estas funciones pueden hacerlas los alumnos ó técnicos en Urgencias Médicas bajo supervisión del Médico.

4.10 Las tiendas de campaña y hospital de campaña deberán ostentar los emblemas establecidos por Cruz Roja Mexicana.

4.11 Los Médicos que se encuentren laborando deberán portar el uniforme autorizado.

4.12 El Coordinador Médico se integrará al COEL.

4.13 El trabajo social Médico es parte del personal responsable del área de atención a la salud y coopera con el Servicio Médico en la atención prehospitalaria y hospitalaria con las siguientes funciones:

· Ayudar en la recopilación de datos para identificar a las víctimas y elaborar el expediente.

· Ayudar en la comunicación lesionado – Familiares.

· Ayudar a trasladar a los lesionados a otra Institución especializada ó a su domicilio cuando se requiera.

· Ayudar a la reintegración social de las víctimas.

· Elaborar el estudio socio-económico de las víctimas y sus familiares, en caso necesario.

· Ayudar en la localización y obtención del material ortopédico y de los medicamentos en caso necesario; coordinar la ayuda Médica con otras Instituciones de asistencia.

4.14 Psicólogos:

· Brindan apoyo Psicológico a las víctimas y damnificados en el Hospital.

· Brindan apoyo Psicológico a personal de Cruz Roja participante en el Operativo del Desastre en el Hospital.

4.15 El Sub-Coordinador Médico:

· Mantener el vínculo de las áreas operativas.

· Coordinar las acciones encomendadas por el Coordinador Médico.

· Representar al Coordinador cuando lo establezca.

· Realizar informe Médico durante y después del desastre.

5.0 DESARROLLO:

5.1 SECRETARIO DEL COEL:

1. Avisa al Coordinador Médico la necesidad de la presencia del Area Médica en los puestos de avanzada y la instalación de Puestos Intermedios.

2. Avisa también de la instalación de puestos Intermedios.

5.2 COORDINADOR MEDICO:

1. Convoca de inmediato al Sub-Coordinador Médico, Jefes de Enfermeras y de Trabajo Social.

2. Juntos disponen lo necesario para la atención en el puesto intermedio y si el caso lo requiere en el puesto de avanzada y en el puesto Hospitalario.

5.3 JEFA DE ENFERMERAS:

1. Toma las medidas para contar con los insumos Médicos, Papelería y otras necesidades para la atención Médica.

5.4 COORDINADOR Y SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Se ponen de acuerdo con el Secretario del COEL para el traslado del personal, equipos, insumos, etc.

5.5 Médico realiza las funciones descritas.

5.6 El TRIAGE maneja según la zona como sigue:

5.6.1 ZONA NEGRA:  Pacientes con lesiones muy graves con pocas posibilidades de sobreviva aún recibiendo cuidados inmediatos.  Los fallecidos.

5.6.2 ZONA ROJA:  Es la más importante para evacuar a las víctimas con lesiones severas y posibilidades de sobreviva, siempre y cuando reciban cuidados y procedimientos inmediatos.  Dentro de esta categoría quedan clasificadas las siguientes lesiones:

· Lesiones del aparato respiratorio con insuficiencia respiratoria progresiva, no corregible en el sitio del siniestro.

· Traumatismo craneoencefálico con deterioro de la conciencia.

· Deterioro de los signos vitales por hemorragias profusas, internas ó externas.

· Quemaduras del 40 al 80% de la superficie del cuerpo y cualquiera de tercer grado.

5.6.3 ZONA AMARILLA:  Clasifican los pacientes con lesiones severas, pero que no requieren cuidados inmediatos para sobrevivir.  Aquí se clasifican:

· Fracturas únicas abiertas ó cerradas.

· Lesiones de columna sin compromiso neurológico.

· Quemaduras de 1° y 2° grados que abarquen menos del 40% de la superficie corporal.

· Urgencias Médicas que no constituyan riesgo para la vida del lesionado ó enfermo.

· Machacamiento con compromiso vascular.

· Paciente embarazada en trabajo de parto.

5.6.4 ZONA VERDE:  Se trata de pacientes con lesiones menores, que no implican riesgo para su vida y no requieren atención Médica urgente.  Generalmente quedan dentro de esta categoría las siguientes lesiones:

· Quemaduras menores.

· Fracturas cerradas con pacientes ambulatorios.

· Contusiones y abrasiones simples.

5.7 MEDICO Y ENFERMERA:

1. Capturan las personas atendidas y servicios prestados.

2. Informan al Sub-Coordinador Médico.

5.8 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Concentra la información de todos los servicios del Area Médica e informa al COEL.

6.0 ANEXOS:

AMU_820.1   Diagrama de atención Médica en Desastres .

NOTA:   Para mayor y mejor Información consultar la SERIE 3000.







	Emisor: Coordinador Médico
	Autorizo: Director General
	
	Página 4 de 5

	Versión: 1
	Vigencia a partir del: 01 de noviembre de 2004.
	
	



_1152084404.unknown

